
CDMX
CIUDAO OE MEXICO

Expediente: PAOT-2O1 7-2388-SOT'982

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 28A80m7
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de ta óiudad de México. con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones ly Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamientó Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su

Reglamentot hab¡endo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2O17-2388-SOT-

982, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, em¡te la presente

Resolución considerando los s¡guientes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 25 de julio de 2017 , una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Públ¡ca y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar la

confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplim¡entos en
materia ambiental (ruido) por las activ¡dades de construcción en el predio ubicado en Calle Río Ganges
número 60, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha
09 de agosto de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zó el reconocimiento de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas dil¡genc¡as, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25
fracciones l, lll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial
de la Ciudad de Méx¡co, así como g0 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURÍDICAS APLICABLES

Durante el reconocimiento de hechos llevado a cabo por personal adscrito a esta SubprocuradurÍa en Calle
Río Ganges número 60, Colon¡a Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, se observó un predio delimitado por
tapiales de madera sin constatar actividades de construcc¡ón ni emisiones sonoras

En razón de lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/300-7156-2017, de fecha '16 de agosto de 20'17, esta
Entidad solicitó a la persona denunciante indicara día y hora que permrtieran identif¡car las emisiones
sonoras denunc¡adas, d¡cho oficio fue notificado mediante correo e¡ectrón¡co el día 18 de agosto de 2017.--

Así las cosas, el día 24 de agosto de 2017, se rec¡bió llamada telefónica por parte de la persona autorizada
por la persona denunciante quien indicó que no era posible indicar fecha n¡ hora para llevar a cabo medición
de ru¡do toda vez que no se llevaban a cabo actividades de construcción

En virtud de lo anterior, se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27, f¡acción Vl de la Ley Orgánica de
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico, al ex¡stir impos¡bilidad
material para continuar con la invest¡gación al no constatarse los hechos denunciados en el lugar de
referencia

Cabe señalar que el estud¡o de Ios hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la

:l

P.ocuraduria Ambie¡la, y de¡Ordsnam¡€nro Iérritorial de la CDMX
SrtprocuradLlrta de Ordenaorionto Te.ri!or¡ál



CDMX
CIUOAO DE MEXICO

de la Ciudad de f\réxico, 90
27 f.acción ll y 403 del Código

Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 3
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de l\4éxico, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos llevado a cabo por personal adscrito a esta Subprocuraduría en
Calle Rfo Ganges número 60, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, se observó un predio
del¡mitado por tap¡ales de madera sin constatar actividades de construcción ni emisiones sonoras. ---

2. El día 24 de agosto de 2017, se recibió llamada telefónica por parte de la persona autorizada por la
persona denunciante qu¡en indicó que no era posible indicar fecha ni hora para llevar a cabo una
medic¡ón de ruido, toda vez que no se llevan a cabo act¡vidades de construcción, por lo que se
actuaiiza el supuesto previsto por el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se:

--RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
Ir,4éxico

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el momento en que
conozcan de irregularidades en materia ambiental y/o del ordenamiento territorial presente la denuncia
respectiva ante esta Autoridad

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenc¡ado Emigdio Roa Márquez, bprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenrtorial de I udad de Méxrco.-
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